
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1031319-0-1 070 5660466

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  ESPERANZA 1005  

Población/Delegación:  GUADALAJARA

Colonia:  LA FEDERACHA

Código Postal:  44300

Estado: JALISCO           

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 25-01-2022
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 21-01-2022 Hasta las 12 hrs: 21-01-2023
Moneda: PESOS
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta

$28,846.17

Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

$0.00

Gastos de Expedición

$200.00

I.V.A.

$4,647.39

Prima Total

$33,693.56

Prima primer
  pago

$33,693.56

Prima pagos
 sucesivos

$0.00

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                 (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

INCENDIO
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA)
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
CRISTALES
 
ROBO DE BIENES
DINERO Y VALORES
EQUIPO ELECTRONICO
ROTURA DE MAQUINARIA

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 

 
 
 
PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$2,500,000.00
$25,200.00

 
$200,000.00
$150,000.00
$835,000.00
$540,000.00

 
$5,000,000.00
$1,200,000.00
$8,000,000.00

 
 

$5,000,000.00
$1,200,000.00

 
$5,000,000.00
$1,200,000.00

 
 

$25,200.00
 
 
 

 
 
 
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
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Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

RFC de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona física, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 
113, fracción III 
de la LFTAIP y 
116, cuarto 
párrafo de la 
LGTAIP.

IS BAN□RTElsEGURos 



Artícu lo 25 de la ley sobre el cont rato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte. , Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L. , R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía fi rma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 21-Enero-2022. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

s 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
Original Página 2 de 2 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031319-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

ESPERANZA 1005   LA FEDERACHA

UBICACIÓN  

ESTADO JALISCO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

GUADALAJARA

CÓDIGO POSTAL 44300

INCENDIO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
 
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

 
EDIFICIOS
 
 
 
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
 
CONTENIDOS
 
 

 
$5,000,000.00

 
 
 
 
 
 

$1,200,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$5,000,000.00
 
 
 

$1,200,000.00
 
 
 
 
 

$5,000,000.00
 
 

$1,200,000.00
 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S)
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S)
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
REMOCION DE ESCOMBROS (S)
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
REMOCION DE ESCOMBROS (S)

 
 

$5,000,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
$1,200,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 
 
 

$5,000,000.00
AMPARADA
AMPARADA

 
$1,200,000.00
AMPARADA
EXCLUIDA

 
 
 

$5,000,000.00
AMPARADA

 
$1,200,000.00
AMPARADA

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS
FIJOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$8,000,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona física, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de 
la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031319-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

UBICACIÓN 

ESPERANZA1005 LAFEDERACHA 

ESTADO • 
CÓDIGO POSTAL , , 1 1 

SECCION/COBERTURA 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
EQUIPO MÓVILES O PORTÁTILES 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO GUADALAJARA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
$2,500,000.00 S. ANEXO 

$25,200.00 S. ANEXO 

$200,000.00 S. ANEXO 

$150,000.00 S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 

AMPARADA S. ANEXO 

$735,000.00 S. ANEXO 
$100,000.00 S. ANEXO 

$540,000.00 S. ANEXO 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 2 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031319-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

FENOMENOS HIDROMETEOROLOGI COS 

La cober tura de fenómenos hidromet eorol ógi cos está suj e ta a que a l momento de l a contrataci ó n , no exi sta 

per turbac i ón met eor o l ógi ca formad a (depresión t r o p i cal , tor menta t ropi cal o h uracán ) y /o que l a p r oyecci ón de 

t rayectoria de esta, no sea l a zona donde se l ocali za la ubi caci ón de riesgo . 

En caso de p r esentarse esta situación, Segur os Banorte se r eser va el derecho a de j a r sin e f ect o la validez de l a 

cobertur a de FHM o de esta p r opuesta . 

La presente póli za queda sujeta a presentar la s i n i est ralidad r eal de l os ú l timos 5 años y dependiendo de esta 

i nformaci ón, l a compañía se r eser va el derecho de efectu a r modi f i caci ones c i rcunstanci ales o i ncluso a su 

can cel aci ón s i l o amerita . 

Todo riesgo de dañ o f ís i co causado d i r ectamente a l os b i e nes cubiertos de forma acci dental, súbi ta e i mprevista, 

que no se encuentr e especí ficamente excluido en l a p ó l iza , i ncluyendo f e n ómenos h idrometeor ológi cos y terr emoto 

y /o e rupci ón vol cáni ca . 

Gi r o :GASOLI NERA 

Tipo Cons t ruc tivo : muros de concr eto y techos de lamina 

Número De Ni veles : 2 p isos 

Distancia de algún cuer po de Agua : a más de 50 0 mts . 

Medi das de seguridad declaradas por el c l iente : 

- Exti ntores con carga v i gente 

Detectores de h umo e n perfecto f uncionamient o l as 24 hor as del d í a los 365 d í as del año . 

Hid rantes en perfecto f unci onami ento las 24 horas del día l os 365 d ías del año . 

Estas medi das de seguridad s i rvieron de base par a l a cotizaci ó n corr espondiente, p o r l o que e l Asegurado se obl iga 

a mant e ner l as durante toda la v igenc i a . En caso de que el cli e nte fa l te a a l guna de las medidas antes menci onadas 

l a compañía apl i cara un dedu c i ble en la sección de incendio de : $5,00 0 . 00 USD. 

Subl í mi tes : 

* Remoción de escombr os : 10% de la suma asegurada de i ncendio . 

*Sublí mi t e bienes baj o conveni o expreso RHM para la sección de Edi ficio, siempre y cuando sean i nstal aci ones f i j as 

y maquinar i a que por sus car act e rísticas est én d i señadas para t r abajar a l a intemperie (en base a l o descrito en 

l as Condi c i o nes p a r t i c u l ares de la cobertur a ) : $500 ,000 . 0 0 m.n . 

Página: 1 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031319-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

SECCIÓN PÉRDIDAS CONSECUENCIALES 

Modal i dad :Per d i da de ut i l i dades, sal ari os y gas tos fijos 

Suma asegurada anual : $8,000 , 000 . 00 m. n . 

Período de indemnizaci ón : hasta 3 meses 

Quedan excl uidas las pérd i das consecuenci ales p o r dañ o s catast r ófi cos ( fenómenos hidromet eorol ógi cos y t e r remot o 

y /o e rupci ón vol cáni ca) en la modal i dad de per didas consecuenciales contratadas en l a p ó liza. 

La suma asegurada de la secci ón pérdidas consecuenc iales debe representar e l mont o anual del concepto amparado e n 

d i cha secci ó n (esto es i ndependientemente de l periodo de indemni zación que sol i c i ten) ya que en caso contrario se 

apl i cara la c l á u sul a de proporci ón i ndemnizabl e . 

I NCENDIO : 

- Se aclara que la present e póliza fue e l aborada en e l entendido que la ubi caci ón amparada se encuentra a una 

d istancia mayor de 500 mts . de la costa o p l aya o mar u océano, r í os, l agunas, presas y/o cual quier fuente de 

acumul aci ón de agua natural y /o art i ficial. en caso cont rario la pól i za se considerará a utomáticamente sin 

val i dez . e l c liente deberá confirmar lo anteri o r . 

- La presente póliza se real i zó considerando que la ubi caci ón cuenta con l as medi das de protecci ó n contra incendio 

necesarios de acuerdo a s u g i ro y en perf ect o func i o nami e nto las 24 horas del d ía los 365 d ías del año, s i e n do 

necesarios ; 

- Exti ntores con carga v i gente y en canti dad sufi c i e nte de tal manera que cada uno cubra un área de 225 mts. 

cuadrados o f racción de s uperficie . de tal manera que una persona no tenga de t rasladarse más de 15 met r os para 

l legar a l más cercano . 

- Los extintor es deberán estar col ocados e n lugar es accesibles, l i bres de todo obstáculo señal ando s u ubi caci ón en 

mur o o columna cuyo soporte deberá estar col ocado a una altura máxi ma de 1 . 50 met ros del n i vel del piso . 

La d istancia máxi ma permisible entre 2 extintor es será de 30 met ros . 

- Capacitac i ón r econocida al personal en el uso y manejo de l os extintores con s i mulacros anuales supervisados p o r 

l a compañía p r oveedora , dep to . de bomberos o prot ección civil . 

- La i nstalac i ón e l éctrica deberá estar t otalmente canalizada en t ubo Con dui t metál i co . 

- La caja de conexi ón, de fusibles o tabl e r os dotados de tapa metálica de protecci ón per manentemente acopl ada . 

- No contar con instalaci ones o conexiones eléctricas provi s i o nales . 

- Mant e ner la basura o desperd i cios de materia prima o mer cancías e n tambos metálicos cer rados de manera 

per manente y alejados de t odo proceso y cajas de conexi ón, de fus i bles o t abler os . 

- Las estibas de mercan c ías deben estar separadas de l os techos cuan do menos 1 . 25 metr os y no ser col ocadas baj o 

l ámparas . 

Queda exclui da la combustión espontánea y todos l os r i esgos ocasi onados por esta cobertura. 

- Pr ohi b i c i ó n estric ta de fumar en t odas las áreas de la ubi caci ón amparada y mantener a la v i sta y en buenas 

con d i c i ones los anu ncios de no fumar, as i mismo contar con sanciones por escrito para el personal que incump la esta 

con d i c i ón . 

Página: 2 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031319-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

En caso de que el cli e nte fa l te a a l guna de las medidas antes menci onadas la compañía apl i cara u n deduci b l e en la 

sección de incendio de : $5,00 0 . 00 USD. 

SECCION DE RESPONSABI LIDAD CI VI L: 

Base de i ndemnizac i ón : Ocurrenc i a . 

Suma asegurada $2,500 ,00 0 . 00 m. n. 

Coberturas contratadas : 

- Act i vidades e inmueb les : amparada 

Excl usiones Responsabi l i dad Ci v i l : 

además de l as exclusi o nes descritas o nombradas en las con d i c i ones general es y part i cular es de l a pól iza, se 

conv iene que l as s i guientes exclusiones también serán aplicables : 

• daños puni t i vos o ejempl ares . 

• R . C . patr o nal. 

• culpa grave e inexcusab l e de la v í ct i ma . 

• consejeros, d i rectores, socios, administradores, ger entes u o t ras personas con func i ó n d i rect i va, así como por 

sus cónyuges, pad res , h i j os, hermanos, pad res p o l íticos, herman os p o l íticos ni por otr os parient es que habi ten 

per manentemente con ellos . 

• Acoso y abuso sexual 

• caso fortui t o o de fuerza mayor (r ecl amaci ones o daños causados u ocasionados por actos de l a naturaleza, riñas, 

pel eas, actos mal i ntenci o nados, a l b o r o t os popul ares, huel gas, terr ori smo, guerra c i v i l, anunci o de b ombas y /o 

pel i g r o de b ombas y /o s i mi lar es . 

• garantía de calidad y/o retiro del mercado del product o . 

• inefic i encia del product o . 

• daños por deterioro o desgast e nor mal de l os anuncios, así como p o r fa l ta de manteni mient o de los mismos . 

• dañosa l os anuncios, daños a los inmuebles e n donde están montados l os anuncios si est os son propi edad del 

asegurado . 

• responsabi l i dades y /o daños der i vados u ocasi onados por centr os de producci ón o fabricaci ó n domic i l iarios en el 

extranjero . 

• cual qui e r c l ase de perju i c i o que no provenga de daño fís i co d i recto . 

• R . C . profesi onal . 

• consejeros y d irec t o res 

• cual qui e r pérdida a causa de fa l ta de u so, demora o pérdi da en el mer cado . 

• contami nación g radual o paulatina 

• R . C . depositario (daños o desapari ción de b i e nes bajo c ustodia/control del asegurado) 

• daños y /o rec l amaci o nes p o r r obo y /o hurto de l os b i enes bajo custodi a del asegurado . 

• demandas procedentes del extranjero. 

• rec l amaci o nes p o r fa l tantes de i nventario . 

• extravío y entrega equi vocada . 

• multas y/o sanciones y /o s i mi lar es . 

• indemni zaciones por concept o de i mpuestos y/o crédit os f i scales y/o simi lares . 
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• pérdi da o daño por moho, rotura o desgaste . 

• Se excl uye RC por enfermedades de c ualquier tipo 

• Epi demi a / Pandemi a y Enfer medades Infecci osas 

• recl amaci o nes por daños fís i cos, daño moral y perjui c i os a equi pos y/o maquinaria, ya sea p r opi edad del 

asegur ado y /o a l qui lada y/o r entada . 

• dañoso r ecl amaci ones por v i c i o p r opi o de las mer cancías manipul adas . 

• pérdi das ocasi o nadas por falta de s umi n i stro de ener gía. 

• dañosa b i enes p r opi edad del asegurado . 

• actos de ter rorismo de una o más personas que procedan en nombre de organi zaci ones de cualqui er t i po o en for ma 

i ndependi ente; l os cuales consi stan e n la u t i l i zaci ó n de expl os i vos, s ustanci as tóxi cas, a r mas de fuego o que por 

i ncendi o, i n undación, o cualqui er otro medio v i o l ento, r eal i cen actos en contra de l as personas, las cosas o 

servi c i os públ i cos, que p r oduzcan a l arma, temor, o ter ror en la poblaci ó n o e n un g r upo o sector de ella, par a 

pertur bar l a paz públ i ca, o tratar de menoscabar la autoridad del estado, o presi o nar a l a a u toridad par a que tome 

una deter mi naci ón. 

• ret i ro de p r oducto (pr oduct r ecall ) . 

• incumpl i mi ento de con tratos . 

• dañosa anunci os de cual qui e r t i po . 

• todo t i po de daño o recl amaci ó n o rig i nada por asbestos . 

• mani p u l aci ón mal i c i osa del p r oducto. 

• r i esgos r elaci o nados con la navegación aér ea, 

• daños derivados del servi c i o públi co defici ente . 

• R . C . p r oductos . 

• contami nación que se l leve a cabo d urante e l t r ansporte. 

• un i ón y mezcla . 

• t r abajos subterráneos . 

• t r abajos bajo tierr a y sobr e agu a . 

• RC l i quor l i abi l i ty . 

• cual qui e r cobertura n o amparada expresamente 

SECCION DE CRI STALES : 

La sección V. c ristal es ampar a bajo convenio expr eso l os c ristal es de domos, t r agaluces, v i trales, lunas, espej os, 

cubi ertas y cri stales f i j os a los con teni dos, así como al decor ado del c ristal (plateado, dor ado, teñido, 

p intado, g r abado, cor tado, rotulado, real zado y análogos ) o a s u s mar cos. 

Así mi smo, se ampar an perdi das o daños por r emoci ón del cri stal y mientras y n o quede esté debi damente col ocado, 

por repar aci ones, alteraci o nes, me j oras o p i ntura del i nmuebl e ubi cado e n la d i recci ón antes mencionada . 

SECCION DE ROBO : 

Es r equisi to i ndi spensable para la secci ón VI I . Robo con Vi o l e n c i a que el negoci o cuente con u n sistema de 

con tabi l i dad que permi ta determinar, en caso de s i n i estr o, e l monto de las pérdi das s ufr i das. 

La cobertur a de robo con v i o l encia queda s u j eta a que e l local que conti ene los b i enes asegurados cuente con : 
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* p r o t ecci ones metál i cas en t odas las puertas , ventanas , aparadores, domos y t ragaluces. 

* a l arma central deberá estar func i onando corr ectamente y contrato v i gente . 

* v i g i lanci a l as 2 4 horas . 

* c i rcui t o cer rado de T . V . . 

En caso de siniestro y que la ubicaci ón de riesgo no cump la con a l guna de las medidas antes menci onadas la 

compañí a i ncrementara a l 100% el deducible establ ecido para esta sección. 

SECCION DE DINERO Y VALORES : 

Es r equisito i ndispensable para la sección VI I I . Di nero y val o res que el negoci o c uente con un sistema de 

contabi l i dad que permi ta determinar, en caso de siniestro, e l mont o de las pér d i das s ufr i das . 

sublími te para d inero y/o val o r es f uera del local : hasta $50,000 . 00 m.n . 

sublími te para d inero y/o val o r es en poder de despac hadores hasta $ 5,000 . 00 m. n . por despac hador y en el agregado 

anual hasta$$ 5,000 . 00 m. n . 

número de despachador es : por i nfor mar 

(Deberá i nformar e l número de despachador es, ya que de esto depende l a responsabilidad de l a compañía en caso de 

sini estr o, el costo y condi c i ones . ) 

Para que esta cober tura opere al 100%, deberán estar f uncionando l as s i gui entes medi das de seguridad : 

- contar con caja f uerte empotrada a p i so y pared . 

- c i rcui t o cer rado de T . V. 

acceso contr o l ado a o fic inas con puer tas electrónicas y/o r eja de alta seguri dad . 

- se excl uyen las acumulac i ones de d inero en fines de semana y d ías f estivos que no sean depositados dentr o de las 

24 horas del d ía s i guiente hábi l . 

para el d i ner o fuera se aclara que deberán seguir l as s i gui entes medi das de seguridad : 

- deberán i r dos personas vest i das de c i v i les y no con u niforme de la misma empresa 

- e l vehículo deberá ser de u so particular y se excluye el uso de t ransp o r tes públicos 

- se deberán t omar d i st i ntas rutas para l os depósitos 

- as í como dist i ntos horarios para r ealizar d i c hos depós i tos 

En caso de incump l i mi e nto de las medidas de seguridad se considerará como agravación del r i esgo, por lo que el 

deduci ble se i ncrementará e n un 200% del ind i cado para esta cobertura . 

SECCION DE EQUIPO ELECTRONICO : 

* 
Con d i c i ones especiales: 

Per d i das parci a l es : de acuer do a condici ones generales . 

* 
Pér d i das total es : 

Valor de reposi c i ón : sin depr eci aci ón para equipos de hasta 3 años de ant i güedad 
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* 
Sección I X. Equi p o e l ect rón ico s in r elaci ó n de equi pos 

Se autoriza bajo conven i o expres o que en caso de s olicitar la póli za no se i ncl uya l a re l ación de l os equi pos 

asegurados e n la sección I X. Equipo elect róni co, s i n embar go, en caso de siniestro el asegurado está obl i gad o a 

demost rar l a pre - existenci a del b i en o b i e nes dañados y comprobar que l a suma asegurada de la póliza cor responde 

al 100% del valor de reposi c i ón total de los equi pos. En caso que la suma asegurada sea i n f e rio r a d i c h o 

por centaje se aplicara l a cláusula de prop o r c i ó n i ndemni zable . 

* 
Excl usiones 

Adicional mente a las exclusiones descritas en las con d i c i ones general es y part i cular es de esta pól i za, este segur o 

no ampar a o se r efi e r e a : 

Equi po hechizo . 

Equi po t ecnol ógi camente obsolet o . 

Equi po par a venta o demos t ración . 

Equi po electróni co que se encuentre en r eparación en tal leres . 

Equi pos elect róni cos dest i nados par a juegos . 

Equi pos que no cuenten con l as medidas de prot ección recomen dadas por el fabricant e (como manteni mient o, 

controles de t emperatur a y h umedad, aire acondici onado, regul adores de vol taje , supresor es de p i co, u ps ) adecuados 

a l as condi c i ones atmosféricas, de uso y de l a r ed de sumi n i stro de ener g ía eléctrica en el lugar de o peraci ón 

del equipo . 

Robo sin v i o l e n c ia, hur to o desaparic i ó n mi steri osa . 

Equi po a la i ntemperie que no estén d i señados para oper ar as í . 

Equi pos y maquinaria cuya antigüedad o año de const rucci ón sea mayor a 10 años . 

Par a l a cober tura de equi po Móvi l (en caso de haber s i do cont ratada) : 

Cel ulares, i pod, radi os de comuni caci ón, palm, black berry y cualqui e r d i sposi tivo de rep r oducci ón personal . 

SECCION DE ROTURA DE MAQUI NARIA : 

Pér d i das total es : 

Valor de reposi c i ón : sin depr eciac i ón para equipos de hasta 5 años de ant i güedad . 

Se autoriza baj o conven i o expreso que en caso de solicitar la póli za no se i ncl uya l a re l ación de l os equi pos 

asegurados e n la sección XI . Rotura de Maqui naria, sin embargo, en caso de sini estr o el asegurado está obl igado a 

demost rar l a preexi stencia del bien o b ienes dañados y comprobar que la s uma asegur ada de l a pól iza cor r esp onde a l 

100% del valor de r epos i c i ó n total de l os equi pos . e n caso de que la s uma asegurada sea i n f e rio r a d i c h o 

por centaje se aplicara l a cláusula de prop o r c i ó n i ndemni zable . 

Excl usiones : 

Adicional mente a las exclusiones descritas en las con d i c i ones general es y part i cular es de esta pól i za, este segur o 

no ampar a o se r efi e r e a : 

- Maquinar i a que n o t e nga patente . 

- Maquinar i a hechizo o que haya s ufrido modi f i caci ón alguna r eal izada por e l asegur ado y que no est é avalada por 

el f abricante o el manual de l f abricante . 
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- Maquinar i a a l a i ntemperie que no est én diseñados para operar así. 

Equi pos y maquinar i a cuya antigüedad o año de cons t r ucción sea mayor a 10 años . 

CLÁUSULA DE REVI SIÓN POR ALTA SINI ESTRALI DAD : 

Queda e ntendido y conveni do que cuando por f recuenc ia o severidad, e l monto de los siniestros sea i gual o mayor a l 

50% de la prima míni ma anual, l a compañía asegur adora e f ect uará revis i ón de la s i niestral i dad y tendrá el der echo 

de modi f i car, sust i tui r o cancelar l as cond i c i o nes de contratac i ón que juzgue convenientes . cual qui e r movi mient o a 

l as condi c i o nes de la póli za, r elati vo a lo señal ado en esta cláusula, será notif i cado a l asegurado con 1 5 

(qu i nce) d í as de ant i cipaci ón . 

Cláusula de n o r e novación automát i ca : 

No o bstante de l o que se men c i ona en las Condi ciones Gener ales de est e contrato de segur os, se especi fica y se 

aclara que no hay una r enovación automát i ca en n i ngún caso . De tal suerte que al venci mient o de la póliza cesan 

l as obligaci ones de l a compañía en este contrato . 

Par a t odas las cobertur as amparadas e n esta póliza apl i can térmi nos y con d i c i ones de acuerdo a con d i c i ones 

generales de Segur os Banor te, S .A. de C .V . 

La pól iza f ue e l aborada según l a i n f o r mac i ón arriba menci onada, por l o que en caso de que l as condi c i o nes cambi e n , 

habrá modi ficación en l os cost os de la misma, por lo anterior, le sugerimos que e n caso de que exi sta alguna 

i nformaci ón d i stinta a l a aquí p r esentada, l o notif i que lo antes pos i b l e . 

Se acl a r a que la póli za fue elaborada en el entendi do que l a ub i cación obj e t o de la present e pól iza se encuentra a 

una d i stancia mayor de 500 mts . de la costa o p l aya o mar u océano, r í os, l agunas, presas y / o cual quier f uente de 

acumul aci ón de agua natural y / o a r t i ficial. En caso cont rario nuestr a pól i za se consider ara automáticament e sin 

val i dez . El c l iente deberá conf i r mar lo anterior . 

Aviso de privaci dad : p a ra conocer los t é r minos, f avor de r evi sar l a cláusula consentimiento de uso de datos 

per sonales en l a página www . segurosbanorte . com y / o sol i c i tar una cop i a a su ejecutivo de ventas . 
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Anexos General es : 

Es t i mado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entr ó en v i gor la Ley de Ins t i tuciones de Segur os y de 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 4 de abril de 2 013 y la Ci rcular Úni ca de Seguros y 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 19 de d i ciembre de 2 014 , l as cual es espec i f i can de 

f o r ma di r ecta la adecuaci ón y sustituci on de l os formatos y con d i c i ones que integran l a documentac i ón cont ractual 

de l os p r oduct os de seguro especi f i cad os e n l a der ogada Ley General de Instituci o nes y Sociedades Mutual i stas de 

Seguros as í como de l as refer encias hechas a l a Ley sobre el Contrato de Segur o . 

El alcance de la actual i zación e n refer encia apl i cará para los f o r mat os de Sol i c i t ud, Cuestionarios, Carátula de 

Pól i za, Condici ones Generales, Endosos, Cer tif i cados, Consentimi entos, Rec i bosde Pago de Primas y Fol let o 

Expl i cat i vo en el caso del r amo donde apl i que, conf o r me a l a disposici ón 4 . 1 . 14 de l a Cir cular Única de Segur os y 

Fianzas. 

No o bstante lo asentado en las condi ciones gener ales del seguro se especi f i ca que para esta poli za aplican las 

sigu ientes modi f i caci o nes : 

l . Leyenda de númer o de registr o ante l a Comisión Nac i onal de Seguros y Fi anzas . 

El t exto que se muestra : 

"La documentaci ón contr actual y la nota t écni ca que integr an est e p r oducto, están r egi strados ante la Comi sión 

Nac i onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuesto por los a r tículos 36, 36- A, 36 - 8 y 36- D de la Ley 

General de I ns t i t u c i ones y Soci edades Mutual istas de Segur os, baj o e l r egi stro númer o de 

f echa de ______ de 

Se sustituye por : 

"En cumpl i miento a lo d i spuesto en el artículo 2 0 2 de la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de Fi anzas, l a 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguro, quedar on regist r adas ante l a 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d ía de ______ de , con e l número 

2 . Uso de medi os e l ectr óni cos . 

El t exto que se muestra : 

En l a parte r elativa al uso de medi os e l ect rónicos (web) se sujetar a a lo d ispuesto en el Ar tículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sustituye por : 

En l a parte r elativa al uso de medi os electrónicos (web) se sujetara a lo d i spuesto en e l Art í culo 214 de la LI SF, 

que a la l etra dice : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebrac i ón de l as operac i ones y la prestac i ón de servicios de las I nstituc i ones, se podrán pactar medi ante el 

u so de equi pos, medi os electrónicos, ópti cos o de cual quier otr a t ecnol ogí a, s i stemas automat i zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomuni caciones, ya sean privados o públicos, establ eciendo en l os contratos 

r espectivos las bases para determi nar l o sigui e nte : 

I . Las operac i ones y servi cios c uya p r estaci ón se pact e ; 

I I . Los medi os de i dent i f i caci ón del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondient es a su uso, tanto par a 

l as Inst i tuciones como para l os usuarios ; 

I II . Los medios p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t ransmisión, modi f i caci o nes o extinción de der echos y 

obl i gaciones i nher entes a las o perac i ones y servi c i os de que se t rate, incluyendo los mét odos de a utent i cación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de conf i r mac i ón de l a real i zación de las o perac i ones celebr adas a t ravés de cual quier medi o 

electróni co . 
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El u s o de l os medios de i dentificaci ó n que se est ablezcan confor me a lo p r evisto p o r este artículo, en sustitución 

de l a firma autógrafa, produ c irá l os mismos e f ect os que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendrán e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equi pos y medi os señalados en el primer párrafo de este artícul o se sujetarán a las 

d isposi c i ones de carácter general que, en s u caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t ravés de i nter net y de confor mi dad con e l artícul o 214 de l a Ley de 

I nstituc i ones de Seguros y de Fianzas (LISF) y e l Capí tulo 4 . 1 0 de la Circul ar Ún i ca de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comisión Naci o nal De Segur os Y Fianzas , se podrá e f ectuar a t ravés de l a pág i na electrónica de l a Compañía 

www . banorte . com . mx, o a t ravés de l os s i tios de los i ntermediarios que la Compañía a utorice baj o l as bases que se 

establ ezcan en l os contratos espec iales que en s u moment o cel ebr en ambas par tes; para la contratac i ón del seguro 

se r eglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratant e podrá solicitar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contratante podrá solic i tar la contratac i ón del seguro, para lo cual deberá i ngresar en los 

campos requeridos en la página elect róni ca de la Compañía o de sus intermedi ari os, l os datos del Inmuebl e, s u s 

datos personal es como n ombre, d irecci ón t eléfono, correo e l ectr óni co, así como los dat os de s u tarj e ta de c réd i to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l riesgo cubi e rto, e l asegurado o cont ratante podrá i mprimir la póli za que 

corresponda a la soli cit ud de contrataci ón, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e ra 

efectuará alguna aclaración. 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contratante los datos necesari os para la i dent i ficación y operac i ón 

del seguro contratado, i ncluyendo las carac t e rísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i n i est ros, quejas y r eclamaci ones; así como realizar 

consultas y /o solicitar modi ficaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectr óni ca para la cont ratac i ón del seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y r econ oce s u 

r esponsabilidad p o r el u so adecuado de la mi sma. 

La i nformación que resguar de la Compañía , tales como grabaci ones en medi os magnéticos y archivos e l ectr óni cos, se 

considerarán como medi os de prueba para demost rar l a contratación del seguro, así como los tér mi nos y condi c i ones 

del mi smo, para todos los efect os legal es que se requi e ran . 

La Compañía garant i za la prot ección y confidenciali dad de l os datos prop o r c i o nados por e l contratante, y 

ú nicamente proporci onara l os datos de i dent i f i caci ón del cont ratante a la i nst i tución bancaria que manej e la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r opor c i onada p o r el contratante para el pago de la prima del seguro . 

En caso que la persona que realice l a solic i tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como s uyas t odas las 

decl araci ones y manifestac i ones efectuadas a l a Compañía por qui en realizo l a solic i tud . 

3 . I ndemnizac i ón por mora . 

El t exto que se muestra : 

ARTÍ CULO 135 Bis LEY GENERAL DE I NSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuer do a l o est ableci do por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE I NSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Instituci ó n de Seguros no cump le con las obligaci o nes asumi das en el contrato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalment e para su c umplimi ento, deberá pagar al acreedor una i ndemni zación por mora de 

acuerdo con lo sigu iente : 

I . Las obli gaci ones en moneda naci onal se denominarán en Uni dades de Inversió n , al val o r de ést as en la fecha del 

ven c i miento de l os plazos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícu l o y su pago se hará e n moneda naci onal , al 
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valor que l as Un i d ades de I nversión tengan a l a f echa en que se e f ect úe e l mismo, d e con f o r midad con lo d i s puesto 

e n el párrafo segundo d e l a f racci ón VI I I d e este art í culo . 

Además, l a I ns t i t u c i ón de Segur os pagará un i nter és moratorio sob r e l a obl i gaci ón d enominada en Uni dades de 

I nversión con f o r me a lo d i spuesto en e l pár raf o anterio r , el c ual se cap i tal izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de multip l i car por 1 . 25 el costo de captac i ón a p l azo de pasi vos denomi nados e n Un idades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múltiple del paí s, publ i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Federac i ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . cuando la obligaci ón princi pal se denomi ne en moneda extranjera, adici onalmente a l pago de esa obligaci ón, la 

I nstituc i ón de Seguros estar á o b l i gada a pagar un i nterés moratori o el c ual se cap i tal izará mensual mente y se 

calcul a r á apl i cando al monto de la propia obli gaci ón, e l porcentaj e que r esulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captaci ón a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América, de las inst i t u c i ones de 

ban ca mú l t i p le del país , publ i cado por e l Banco de Méxi co en el Di a rio Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada u no de los meses en que exista mora; 

I II . En caso de que a la f echa e n que se real i ce e l cálculo no se hayan publ i cado las tasas de r eferenci a p a ra el 

cálcul o del interés mor atorio a que aluden l as f racciones I y I I de este artículo, se apl i car á l a del mes 

i nmedi ato anteri o r y, para e l caso de que n o se publiquen d i chas tasas , e l i nterés moratori o se computará 

multiplicando por 1 . 25 l a tasa que l as s ust i tuya, con f o r me a las d isposi c i ones aplicables; 

I V. Los i nter eses moratori os a que se r e f iere est e a r tículo se gener arán por d í a, a part i r de la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y hasta el d í a en que se efectúe el pago 

previsto en e l pár raf o segundo de la f racción VI I I de este artícul o . Para s u cálculo, las tasas de refer encia a 

que se r efi e r e este art í culo deberán d i v i dirse entre t resci entos sesenta y c inco y mul tipli car el r esultado por e l 

número de d í as cor r espondi e ntes a los meses en que persi sta el i ncumpl i mient o; 

V . En caso de rep a rac i ón o r eposición del objeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mora consisti rá úni camente en 

el pago del interés cor r espondi e nte a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gaci ón pri nci pal confor me a las 

f racci o nes I y I I de est e a r tículo y se calcul a r á sobre el i mp o r te del costo de l a r epar aci ó n o reposi c i ón; 

VI . Son i r r e nu nciables l os derechos del acr eedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este art í culo . 

El pacto que pretenda extingui rlos o r educi r l os no s urtir á efecto legal alguno . Estos derechos surgi rán por e l 

solo t ranscur so del plazo est ableci do por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n princ i pal, aunque ésta n o sea 

l í qui da en ese moment o . 

Una vez f ijado el monto de la obl i gación p rincipal conforme a lo pactado por las p a r tes o en l a resol uci ón 

def i n i tiva dictada en jui c i o ante e l juez o árbitro, l as p r estaci ones i ndemnizatorias est ableci das en este 

art í culo deberán ser cubiertas p o r l a I nsti t uc i ón de Segur os sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal as í 

determinado; 

VII . Si en el j u i c i o respect i vo r esulta procedente la reclamación, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizac i ón por mora est ableci da en est e a r tículo, el j uez o á r b itro, además de l a obl igaci ó n princ i pal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas p r estaci ones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I . La i ndemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se ref ieren l as 

f racci o nes I, I I , I I I y IV del p r esente art í culo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t ratándose de 

seguros de cauci ó n que garanticen i ndemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos f i scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Federac i ón . 

El pago que r eal i ce l a I nsti t uc i ón de Segur os se hará en una sol a exhi b i c i ón que compre n da el saldo t otal p o r l os 

sigu ientes concep tos : 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de l a f r acci ón I de este art í culo, y 
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c) La obl i gaci ón principal . 

En caso de que l a I nsti t uc i ón de Seguros no pague en una sola exhi b ici ón l a total idad de los i mport es de l as 

o b l i gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizac i ón por mora , los pagos que real i ce se apl i carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden est ableci do en el párrafo anterior, por lo que l a indemnizaci ón por mora se 

continuará generando e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total i dad . 

Cuando la I nstituc i ón interponga un medi o de defensa que suspenda el procedi mient o de ejecución prev i sto en esta 

l ey, y se d i c t e sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncl u i r l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obl i gaci ón 

princi pal , y 

I X. S i la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no efectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes p o r mora, el j uez o la Comisi ón Nac i onal para la Prot ección y Def e nsa de los Usuar i os de Servicios 

Financieros, según correspon da, le i mpondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario . 

En el caso del procedi mi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l artícul o 278 de esta Ley, si la 

i nstituc i ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no efectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisi ón l e i mpondrá l a mul ta señal ada en esta fracción, a petic i ón de l a autori dad ejecutora que 

corr esponda conf orme a l a fracción I I de dicho artícul o . 

4 . Competencia . 

El t exto que se muestra : 

En caso de contr oversia , el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por : 

En caso de contr oversia , el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de I ns t i t u c i ones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos años contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les d i o o rigen , o en caso, a par ti r de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r e t e nsiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Artículo 71 de l a Ley Sobr e el Contrato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será det e r minada, a elecci ón del reclamante, e n 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional para l a Protecci ón y Defensa de l os 

Usuar i os de Servi c i os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi ci l i o de d i cha del egaci ón, cualquier 

pact o que se estipule cont rario a lo d i spuesto en este párraf o, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Con d i c i ones General es de Seguro por medi o e l ectróni co 

Acompaña a la present e Fol let o con l os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benef i c i ario de un seguro . 

En caso de c ualquier d uda, ponemos a tu d isposi c i ón nuestro Centro de Atenci ó n 01800 837 1133 d i sponi ble de 8 :00 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudi r a nuestra Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . SOS, Pi so 43, Col onia Cuauhtémoc, C . P . 06500, Del egaci ó n Cuauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horar i o 

de atenci ón de l unes a v ier nes de 09 : 00 a 13 :00 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE , S . A. DE C .V . , Grupo Fi nanci e r o Banort e . 

En cump l i mi e nto a l o dispues t o e n e l artícul o 202 de l a Ley de i nsti t uc i ones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on regi stradas ante la 
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Comi s i ón Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 1 1 de j uni o de 2015 con el número RES P- S0001 - 0523 - 2015 . 
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Anexos General es : 

Deduci bles Apl i cabl es a la Póli za . 

Daños materia l es para Edi f i c i os y Conteni dos . 

- Incendio, rayo, expl os i ón : No Apl i ca 

- Otr os r i esgos y / o Huelgas y a l bor otos popul a r es : 1% sobre la suma asegurada con máxi mo de 750 UMA 

Cuadro Zona Fenómenos Hid r ometeorológicos : 

El coasegur o se apl i cará después de descontados l os deducibles apl i cabl es . 

Zona RHM 

Alfa 2 y Al fa 3 

Deduci b l e 

1% 

Coa seguro 

90 % 

** Bi enes que pueden ser cubi e r tos por conveni o expreso : 15% e l porcentaje de Deduci ble aplica sobre subl ími te 

asegur ado para estos bienes. Coaseguro 20 % 

Cuadro Zona Sísmi ca : 

El coasegur o se apl i cará después de descontados l os deducibles apl i cabl es . 

Zona TEV Edi f i c i os y / o Conteni dos Coaseguro 

A,B, C, D 2% 90 % 

Remoc i ón de Escombr os : El que se apl i que en e l daño material . 

Pérdi das Consecuenci ales . 

Descri pci ón Deduci ble 

- Per d i da de ut i l i dades, salarios y gastos f i j os: 5 días de esper a 

Peri odo de i ndemnizaci ón : 3 meses 

Responsabi l i dad Civi l General . 

- Inmuebles y Act i v i dades : 1 0% sobr e la reclamación con míni mo de 100 UMA 

Rotura de Cristales 

5% de la pérdi da con míni mo de 5 UMA 

Robo con v i olenci a y / o Asalto . 

10% sobre suma asegur ada 

Di nero y / o Val o r es 

* Dentro y fuera del local : 10% sobr e suma asegur ada 

* fuer a del local: 10 % de la pérdi da con míni mo de 1 00 UMA 
- En poder de Despachador es : 20% sobr e el sublímite contr atado por Despachador. 

Equi po El ectróni co . 

I . Daños materiales al equi po electr óni co : 2% del valor de reposi c i ón del equipo dañado con míni mo de 2 0 UMA 
- Robo con Violenci a : 20% sobr e el valor de r epos i c i ón de cada equi po con míni mo de 20 UMA 
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- Equi pos Móvi l es y portáti les : 25% sobr e el valor de r epos i c i ó n del equi po afectado . 

Rotura de Maqui naria . 

- Maqui naria, Equi po y Calderas de uso i ndustr i al y Comer cial . 

- Cober t ura bási ca (Daños mater i ales) : 2% sobre la suma asegur ada con mínimo 1 00 UMA 
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Anexos Generales : 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O I NMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 

Nombre y Domicilio del Asegurado 

MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 
Calle y No: LA ESPERANZA 1005 
Colonia: LA FEDERACHA SECCION CALZADA 
Población: GUADALAJARA 
Estado: JALISCO Tel.: 

1031319 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 11/MAY/2022 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 09/MAY/2022 
Fin Vigencia: 1200hrs 21/ENE/2023 
Moneda: PESOS 

CP: 44300 Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: CHEQUE 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BAN 

ENDOSO TIPO 'B' 
CLCC/5868077 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA 
ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA AL ASEGURADO CON NÚMERO DE 
PERMISO OTORGADO POR LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA: 
PU6623/EXP/ES/2015 
CURR: ASEA-MAA22079D 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 457316589 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que rec ba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
11/MAY/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 

Nombre y Domicilio del Asegurado 

MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 
Calle y No: LA ESPERANZA 1005 

Colonia: LA FEDERACHA SECCION CALZADA 

Población: GUADALAJARA 

Estado: JALISCO Tel.: 

ol icitud: 
echa de emisión: 1200hrs 27/ABR/202 

Inicio Vigencia: 1200hrs 26/ABR/202 
Fin Vigencia: 1200hrs 21/ENE/202 
Moneda: PESO 

CP: 44300 Forma De Pago: ANUA 
Tipo Movim iento: 
Conducto Cobro: 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

FOLIO 5845624 DNH 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE MODIFICA DIRECCIÓN DE CONTRATANTE, 
ASEGURADO Y DEL INMUEBLE ASEGURANDO A QUEDAR: 

LA ESPERANZA NO.1005, FEDERACHA, GUADALAJARA, 44300, JALISCO 

ASÍ MISMO SE ACLARA LO SIGUIENTE: 
LA PÓLIZA DE SEGURO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL, EN CONJUNTO POR UN 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE $6,000,000.00 PESOS (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) POR EVENTO. 
SE AGREGAN LOS SIGUIENTES TEXTOS REFERENTE AL RC AMBIENTAL, CLAUSULA DE NO CANCELACIÓN Y REINSTALACIÓN 

AUTOMÁTICA DE RC Y RC AMBIENTAL: 
PARA EL CASO DE RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL LA PRESENTE PÓLIZA INCLUYE, ENTRE OTROS, COSTOS Y GASTOS 
DE A) ATENCIÓN A EMERGENCIAS; B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES; C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES; 
D) RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN AMBIENTAL; E) CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS, Y F) REMEDIACIÓN DE 
SITIOS CONTAMINADOS. ASÍ MISMO, NO EXISTEN EXCLUSIONES QUE SE CONTRAPONGAN A LAS COBERTURAS ESTABLECIDAS EN 
LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO 
MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE 
HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS, NI AL ACUERDO QUE LO MODIFICA PUBLICADO EN EL DOF EL 30 DE DICIEMBRE DE 2021. 
POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 

SEGURO, NO PODRÁN CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADOS, PREVIO A LA FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA 

"LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO MÍNIMO DE 
LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS QUE REALICEN 
LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, 
COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que rec ba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
27/ABR/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 

Nombre y Domicilio del Asegurado 

MARTIN ALFONSO RUIZ GARCIA 
Calle y No: LA ESPERANZA 1005 
Colonia: LA FEDERACHA SECCION CALZADA 
Población: GUADALAJARA 
Estado: JALISCO Tel.: 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 1200hrs 27/ABR/2022 
Inicio Vigencia: 1200hrs 26/ABR/2022 
Fin Vigencia: 1200hrs 21/ENE/2023 
Moneda: PESOS 

CP: 44300 Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: CHEQUE 

ENDOSO TIPO 'B' 
EXPENDIO AL PUBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLIFEROS, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 23 / 07 
/ 2018, ASÍ COMO ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE 
DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES 
DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, 
DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL 
PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS, DE FECHA 30 / 12 / 2021." 

""REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA. 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

LA SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REINSTALADA AUTOMÁTICAMENTE INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER CANTIDAD 
QUE SE HUBIESE PAGADO POR SINIESTRO AMPARADO POR LA PÓLIZA, ASUMIENTO EL ASEGURADO LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LA 
CANTIDAD CORRESPONDIENTE POR CONCEPTO DE PRIMA DE REINSTALACIÓN." DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 20 DE LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO MÍNIMO 
DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS 

O PETROLÍFEROS, LUEGO DE LA EMISIÓN DE SU ACUERDO MODIFICATORIO DE FECHA 30/12/2021." 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 
REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO 453623415 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que rec ba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
27/ABR/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 
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